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' ;Eií'Vifitá dé infinidad dé 'de-
nuriciág 'proséniadás n la alcil-
(lía refeiéiile a su deficienle 
coD8liucción, ésta ha leiiido, la 
feliz idea d̂e citar a lodos los 
Capalaceg facullalivos y Maes-
Iros de obras y que le informa
sen, extendiéndose un acta que 
firmaron y que tenemos el gus
to de publicar a continuación. 

En- la Ciudad de Cuevas a 
veintitrés de Agoato de mil no 
vecientos t r e i n t a ' y siendo la 
llora de las ocho, so presenta
ron en esta casa Capitular los 
Sres. D. Manuel Soler Márquez, 
D. i>lfóíi8o Márquez •SoUu-, Don 
Ppancisc^o Rodríguez Navarro, 
í)':.Alfredo l aza ' f^obaclio, Do'ri 
Miguel' y.: D.;Francisco Gonzá
lez "Ka vh'í-ro, de profesión" Capa
taces- Facultativos do minas, el 
stíguudo con él cargo de Guar
da del .AlmanzorH,' y el D. Mi
guel González Navairo como 
''oncejal de este Ayuntamien
to y designado por el inistno 
para inspeccionar en la forma 
que d^ba hacerlo las obras del 
muro de defensa que se entá 
construyendo en el r íoAlman-
zora;'. D, Antonio Bel monto Sc-
rrano y D. Johé Manuel < am-
poy García como Maestro» de 
obras. Todos comparecen a vir 
tud de requerimiento que les 
fué hecho {jor parto de ésta 
alcaldía de mi presidencia y 
dando cumplimiento a este re-
qaerímiíento se trasladaron al 
reíayidó,;. 5Í0 -;̂  sitio,, donde ,.se 
están yerificandp, .las ¡obras an
te^; alu'iíidas,' y precediéndose 
poif lóff rbistóos *á un minucio
so' examen e inspección de las 
referidas obras tanto termina
das, como en ejeaxifi'ióa, sin que 
dicha inspección paralizase en 
lo más mÍBÍmo Ipsjbrabajos que 
se están practicando, y previa 
anaencia del encargado de di
chas obras, los referidos sefto-, 
res hacen las manifestaciones 
que se pasan a expresar y que 
explica, el Capataz Facultativo 
D. Francisco Rodríguez Nava
rro en la siguiente forma: Que 
el proyecto para la construc
ción dé dicho • muro lo creen 
más que suficiente y hecho por 
personas de indiscutible mérito, 
por Ip cual creen os do la ma
yor ftceptaoiójij^fjqpe,. las mez-

olaH para el hormigón también 
las creen euücientemente cal
culadas, pero, flue sí notan,, y 
hacen la observación por creer
la de bastante uionta, el que 
por parto del contratista no so 
pone el ' cuidado necesario pa-' 
ra que el hormigón salga en 
las debidas condiciones de co
hesión, dando lugar u que por 
falta del pisón necesario l«xs 
paredes laterole.i en una pro
fundidad de 12 a 16 contíme-
tr®s, como pudo comprobarse, 
las obras resultaran de insuti-
ciente resistencia lo cual dedu 
cen obedece a que les plan
chas no se colocan en las con-
dicioneH debida.s para i'esistir 
uu apÍ!-oiuimi<:',nto fuert.i), no liu-
cióiido.se éste nada más que en 
ol oentro del muro. 

También por el Capataz Fa
cultativo, de minas D. Fraucis--^ 
co González Navarro; se hace 
la aclaiación de que debiendo 
hacüise la mezcla por metros 
cúbico» no comprende como a. 
9U() de grava y 400 de arena 
Hü le apliquen lo.s 150 di-, ce
mento cua.ido las primeíaf can
tidades dan uno treS'ietitoH t;n 
vez de I 000. 

Kl ÍJ. .Alfi. nao Márquez So 
lor, hacL! constar que él no pue
de hacer uianifestacioncs de nin
guna clase una vez que consi
dera las obras hechatt con arre
glo ril pliego de condiciones y 
órdenes de la superioridad, por 
lo cual cree y así lo hace cons
tar no debían hacerse calicatas 
como no fuese con la autori
zación del contratista o encar
gado do las obras; y en cuan
to al 'Conoejal de éste Ayunta
miento .Sr..' González Navarro, 
éste manifiesta también que en 
las veces que" ha inspeccionado 
dichos trabajos ha podido com
probar que la mezcla se hace 
en la forma antes mencionada! 

Que tienen conociniieBto que 
en l a ' ú l t ima visita practicada 
por el Sr. Ingeniero encargado 
de las obras se ha ordenado 
por éste, se dé más pisón a loa 
paramentos y sea revocada la 
pared superior o cara mirando 
al río con cenif^nto, haciéndo
se el perfilado pciíecto, lo cual 
cretn una medida no solamen
te do prevención y consistencia 
que aplauden por que ella in
dica ol interÓH profusional del 
mandante aparte del cariño y 
iiff.c.to quo más de una vez ha 
demostrado a esta Ciudad- • 

Y 3in tener otriis manifobla-
cioneá que hacer dan por ter
minada la presente que firman 
conmigo el Alcalde en Cuevas 
del Almanzora fecha antes in
dicada. 

J . Guirado —Francisco Ro-
driguez.—M. Gonzá l ez . -A . In-
za.—Manuel tíoler Márquez — 
Francisco González - José Cam-
poy.—Antonio Belmunte. —Al
fonso Márquez = E s copia J . 
Guirado. 

Nos parecen muy respetables 
las opiniones de lodo.s eúüs se
ñores, afirman que los trabajos 
niaichati muy bien, pero.., nos 
(lic«n a la vez que cxislen de-
fcclos. Ya (|ue nuestra prime
ra autoridad (piicic a toda cos
ta píMiClrai'se de la veidad, un 
lerceio nes puede sacar de du
das, con lodos lus ••inlcceden-
[fi'< que se tienen consúltese a 
el (p'Kí lan (¡nerido es de nues-
tiü pueblo el inieÜgente y cul
to Ingeniero 1). I.uis Siret 

ái-. l)uu Diego S(der Flores. 
Mi ilisiit)g«iido amigo: Abu

sando lio iiupsirn (imistnd y de
seando no dejnr sin contestación 
1H carlíi publicada por el Sr. Gni-
rndo en el periódico de su digna 
dirección me permi'o enviarle 
unos lineas para su publicación 
en el mismo. 

Reciba ol agradecimiento do su 
buen amigo que lo distingue. 

jyoiséa Giiirao. 

Sr. l)on José Guirado.' 
: Muy. Sr;' mío: Aun cuando be 
sido y soy el primero en lamen
tar el que este asuuto se lleve 
a la publicidad (ventajas o in
convenientes de tener prensa lo
cal) toda vez que siempre be pro
curado conseguir por otros medios 
el fin que nos proponíamos, veo 
con profufida pena por In contes
tación que dá a mi hermano po
lítico Don Miguel J. Soler que 
V. se aparta también del camino 
que se habla trazado obligíindome 
aun en contra de mi modo de 
ser a tener que intervenir en un 
asunto para mi enojoso díido ol 
derrotero q>ie se le ha hecho se
guir. 

Empieza V. por miunlcsiar que 
se han gastauo mil y pico de pese-
las en la casa, estas en época ante
rior, a la visita del Sr. Ministro 
de Gracia y Jubticia muy bien, 
encantado, pero sepaV. que aun 

; cuando aquella caiitidad se gastó 
única y exclusivamente porque el 
Sr. Ministro no viese a su en
trada a 1H casa el fir'inamenlo a 
través de un lecho de ci uiedor, 
los propietarios ban pasado esa 
cantidad por los seis meses de al 
quiler del a'̂ o 1927 cmio H V. 
le dt'be constar toda vez que en 
el contrato que a V. se le ha 
presentado se empir7,!Hi M rontar 
los a lqu i l e r e s a par t i r do! año 

1928. 

En o'.ro pArrnfo sil \ I' 1'' 2 . " lico 

que yo tengo cobrado uu libra
miento, exacto, pero padece un 
pequeño error, este a que se re
fiere es de 364'67 en época de 
Don Francisco Soler el cual, de
bido a gestiones do alguuo.s de 
mis coherederos no tuvo inconve
niente en exlenderlo dado el apre
mio de V. como recaudador de 
contribuciones para pagar esa 
cantidad por conceplo de débitos 
de Ift C8sa, el cunl fué como di
go cobrado por mi con el consen-
timieuto de todos y para un asun
to que interesaba a todos por igual. 
Fuera de este no existe nitrúu 
otro firmado por mi pues residien
do en la localidad creo no nece
sito apoderados. 

Su tercer párrafo empieza de la 
siguiete mauera: «Sin que le cons
te de una. manera fehaciente el 
contrato qne dicoetc.» y el cuar
to- «Me extraña qne Alcalde algu
no que me haya precedido es decir 
no creo que ninguno de ellos se ba
ya prestado a concertar el arrien
do de la casa en 2 400 pesetas.» 
En estos dos estremos'importahies 
para mí más que ningún otro es 
cuando a mi vez tengo que echar 
mano de sus exclamaciones de 
asombro, estupor mí> cansan aii 
sus manifestaciones ¿Quo V. des
conoce el contrato de las 2.400 
pesetas precio de alquiler que se 
convino en épica del Sr Solera 
quien V. sustilu_) oV áeguraiueu-
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